
Núm. 75, Jueves 25 dt? junio de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, n.° 10 , á 8 rs. 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 

municados aue guiten insertar en 

este peridtíico drhtrán dirijirse á st. 

eulitoi'j francos de porte> sin cuj$ 

requisito no serón rcctindéM. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO C I V I L . 

La diputación provincia l me ha hecho presen* 

t e , que no obstante los repetidos avisos comun i 

cados á los pueblos qne á continuación se espre

san , para el pago de Jas cuotas correspondieres 

al reparto de treinta m i l reales practicado para los 

gastos precisos de aquella corporación, no han 

satisfecho sua.respectivos cupos , sin embargo de 

la urgencia con que bao sido reclamados. Kn su 

consecuencia prevengo á los apuntamientos que 

inmediatamente realicen el pago; t n la i i i tel i jen-

cia que de no hacerlo asi pasaré una lista de los 

morosos á esta intendencia de renta* i f in de que 

por ella ae despachen las oportunas comisiones de 

apremio. Toledo 24 de junio de 1856.=^Seba^tian 

García de Ochoa. 

Aibareal de Tajo . 

Alcaudete. 

Bo ros . 

Burujón-

Calzada de Oropela, 

Cerralbo de Escalona. 

Espinoso del Rey. 

Herreruela . 

I l ino josa . 

Mar n i pe. 

Miguel Estebao. 

Mocejoii . 

Montearagoo, 

lNavatmoi alejo. 

Olías. 

Orgaz, 

Puebla de A lmorad ie l , 

Fueblanuera, 

Quero. 

Romera l . 

Sao Bartolomé de las 

Abiertas. 

Seseo a. 

Soti lto de las Palomas, 
Tembleque, 
Totanos. 
Valdeverdeja. 

Ventas de San Jul ián. 

V i Na nueva de Alcardele. 

Yeles. 

I N T E N D E N C I A . 

E l señor administrador de rentas de esta pro

vincia en oBcio de esta fecha me dice. 

» A pesar de los repetidos alisos dados á loa 

pueblo» del part ido de esta capital para que pre-

lenten i la aprobación de V . S- la rectificación de 

«tr íenlas de l subsidio industr ia l v de comercio 

'jue han de «ervir para formarles «I cargo dar eate 

impuesto en el presente año , y euyo p r imer se

mestre, que va a vencer, debiera haberse satisfe

cho en enero , aun no lo han verificado los que 

contiene la adjunta relación. N i puede lolerarae 

esta indolencia , n i pr^scindirse de apelar al r i 

gor , después de los medios de persuasión i\ua se 

ban empleado sin f ruto alguno. Por tanto consi

dero necesario, urjentíaimo, que V . S. imponga 

á cada uno de los apuntamientos descubiertos la 

mulla de 2 0 ducados de irremisible exacción, y 

doble si en el término improrogable de cinco 

dias no se tallan en esta administración para su 

esámeu. Otros ap untamientos hap que * in embar

go de tenerlas aprobadas, y a pesar de que les 

consta que esta contribución debe pagarse a l 

pr inc ip io de cada semestre, es decir anticipada, 

toda* ía no lo han c ump l i d o , y como estos descu

biertos no son de naturaleza que de Luí reputarse 

comprendido* en la gracia de morator ia , pasaré 

a V , S. nota de e l l o s y cantidades por que ha va 

de apremiárseles, para que los comisionados sal* 

gan^ inmediatamente, sin que d-jen de ser coro-

prendidos también á su tiempo los que no ban 

presentado laa matriculas á menoi que con estas 

lo hagan del importe de los seis metes que \an a 

vencer. , p 

L o que traslado á V V , á fin deque precita-

nienle en el plazo de cuarto día me presenten su 

respectiva matr icu la , rectificada para su * f rohe-

cíon ñi la mereciese t loa que constan eo la adjun

ta lista no haberlo bocho todavía; en intelijencia 

que pasado dicho término sin beber lo verificado 

les espediré un apremio hasta que lo realicen v 

les exija la multa He veinte ducadoa, con i les 

conmino , é igualmente les librare 1 á los que aunque 

lo han efaclundo no lian satisfecho el importe del 

pr imer semestre del corriente año que e*tá man

dado ae ingrese anticipadamente, pnea este servi

c io es de loda preferencia y no admite la menor 

di laaion. Dio* guarde á V V . mucho,* añoe. To le 

do 47 de iun ¡o do 1856,—Domingo Lope* de 

Castro.—Sres. justician y apuntamiento* de loa 

pueblos de la adjunta lista. 
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aVbla rfe /yi puellos que aun no han presentado 
•tas matriculas ni pagado ei primer semestre 
en esta administración de provincia, á saber. 

Alameda de la Sagra. Manzaneque. 
A Ibareal de Tajo, Maqueda. 
Almorox. Mascar ¿que. 
AVcicollar. Narobroca. ' 
Ar jes. Navalpioo. 
Arisaotas. Navahcrinoia. _ ^ _ 
ArroLa1. NavaJucill^ Ar Toledo. 
Ataña. Navas de Es tena. 
Barcience. Noiubela. 
Burguillos. Noez. 
Cauarena. Olías. 
Carra nque. Hontanar. 
CM sil fiordo. pan toja. 
Cadillo. Potan. 
Cenicientos, Pulgar* 
Cuerva* (^ismondo. 
£1 Molinil lo. Hecaa. 
El Horcajo. Hozas de Puerto Real. 
£1 V^o. San Marlio de Moutal-
Eicarabajosa. Lan. 
Fontanarejo, Sau Pablo. 
Fuen salida. San Silvestre. 
Guadacuur. Santa Crüt del Relamar. 
II leseas. Son seca. 
Yéuenes de Toledo. Toianés. 
Teles. Ventas de Relamosa. 
Y uncos. Villaaiinaya. 
La j os . VilUnueta de la Sagra. 

La Retuerta. Vühdueu°a. 
Magia ai 

Puebfos que aunque tienen presentadas tas ma
trículas no Jian pagado et primer semestre, 

Ajofría. La Mata. 

Alancbele j Valverde. Maijaliza. 
Alcabon. Maiarambroi. 
Aldaaencabo. Menasalbaa. 
Anotar de Tajo. Mocejon. 
Burujón. Mora. 
Cadalso. Natahondilla y Majadi-
Gamirenilla. lias. 
Casasbueoa*. Los Savalraorale». 
CaudiUa. Noves. 
Cabanas da la Sagra. Orgaz. 
Cbuzaa de Cana leí* Palomee] ufe. 
Chueca. Paredes. 
Cobeja. Pelabustan. 
Cobiia. Porti l lo. 
EiCdlona. RÍ*lve»v 

Escalouilla. SaoU Olalla. 
Galvez. Toirijos. 
Gerindote, Ventas coo Pena Agui-
Yébeaes de San Juan. lera. 
Ynncler. Vijlainíal. 
Yuncidlos. Villaseca de la Sagra. 

[ 2 } 

La dirección j*n*ral de rentas provinciales 
me comunica la aijuienle circular. 

Por el señor sub**ertl ario interino del minia* 

terio de Hacienda se ha trasladado a la dirección 

jeneral de rentas con fecha ti del actu*| | t t t í 

orden siguiente: 
• I A cmo*. Señores: El señor secretario interino 

dal despacho de Hacienda dice cou esta Techa al 
presidente de la junta de liquidación deJademUdii 
éstadO loque sigue: He dado cuenta ¿i la i : M U 

Gobernadora da lo espucsto en oticio de gjj ¿ r 

mayo último por esa junta de liquidación a esto 
rmnístéyTo en apoyo de la medida en él pro-
puestl , de que Jaa oficinas da la corte y de las 
provincias procedan a* la liquidación de todos 
los créditos coutra el estado, cuyo asiento ú 
orífefi se encuentre ea ellas , espidiendo laa 
correspondientes certificaciones, v dando avi* 
so á la junla de las que espidan ¡ y .v M. t te
niendo en consideración que si bien, dicha me
dida aparece Ja mas fealitable y sencilla pura 
que sean liquidados los créditos qoe no lo IM.HI  

todavía, y que si en una de las oficinas eucar. 
gadas da la administración y contabilidad cor* 
riente de las rentas y cargas del estado será con
ciliable cou esta su primara y preferente obliga* 
c ion , en otras demoraría su cumplimiento y 
complicaría sus operaciones por ser esceaivo «I 
número de laa liquidaciones qué tendrían que 
practicar , se ha ser\ ido resolver que estas se eje
cuten por las dependencias en donde radiquen loa 
antecedentes, siempre que este eucargo aea rom* 
palibLe coo ei puutual despacho de las funciones 
da MI ínslituciun , v que ai no lo fuese avoque la 
junta los antecedentes á sus oficina* para que ae 
verifiquen L> HÍUÍ lacion;» por e l l a t j o propon
ga tos medios de hacer conciliable uno y otro ser* 
vicio. Y de real orden comunicada por el icferi-
do señor secretario interino del despacho de Ha* 
cienda Jo traslado á V. EE, y V. SS. para los 
efectos correspoodLeales.?* 

Y la trascribo á V, S. para su conocimiento v 
demás linea. Dios guarde i V , S, muchos años. 
Madrid de junio de 1836.** L i marques da 
Montevírjen. 

Cuya circular inserto en el presente Boletín 
oficial para conocimiento de lai justicias y ayun
tamientos.de los puehlus de esla provincia y da
mas personas A quienes corresponda las liquida
ciones en cuestión. Toledo 20 de junio de 1856. 
«Domingo López de Castro. 

La dirección jeneral de rentas y realei adua
nas con fecha \ h del corriente me comunica la si
guiente circular. 

EL Excmo* Sr, secretario de estado y del dei* 
pacho de Hacienda con fecha 12 de febrero últi
mo corauaico á esta dirección jeneral la real or
den siguiente i 

> Enterada S. M. U RimA Gobernadora de los 
perjuicios que esperimenta el comercio en la im
portante provincia da Aragón ( ¿ «tusa de los 
riesgos y dificultades que ae tocan en Us común i * 
Cariones del míamo con las adtSanas de Santander 
y Barcalonav por donde recibe en tiempos ordi
narios los efectos estranjeros para su consumo y 
tráfico, y tie un escrito que cou este motivo *e 
ha dinjrdo al gobierno sobre la coaseuieuc.a de 
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*n U aduana de Canfr inc to lo se exija é loa 

m'tsm '# derecho* señalados á laa imporUcio-

aafJ *•» bao lera empanóla ; teniendo pre&cuLe 8 . I L 

Ataae l ei lauo actual de laa provincias V'aacongada-, 

Sav ixra y Cataluña n • Lecho necesaria taujbiei* 

la organización de la aduana c i u da de Canlranc 

subre planta mas estensa, ai bien prov is iona l , co» 

iuo *c*i>a Mcilicairaej y deseosa de conci l iar 

lo pasible las facilidades *¿ iuluieeea det t raf i 

co y comerc io , cou el estado actual del re ino y 

con U urüU*WÍ»tJ p^ta y m e i e t i d j qne reclama 

la marina mercaule ; • f * o l j , se ha dignado re

solver S . M , con I J eipresa clausula 4 « provisio

nalmente, que se cobren lo* deiecbos señalados 

(., J aranceles y ordene* a la» iu iporUoioue* eu 

huí . - i i español», únicamente a los jéu^ros y 

efectos de fábrica ó producción i iauctaa que se 

introduzcan p o r la aduana de Caufranc, en con-

\idelveion a que l o s procedentes de otros pairea 

pue len conducirse en pabellón cspauol á d i lc i en

tes puertos de la ['euiusula s i n la dílacio» y ro-
1 déos que esperimcntanao los franceses. Digufo i 
8 Y, S. de real orden para loa electo» correapon-

^ ^ e n j M / ' 

Y la direacroo la traslada á V, S, para su ip-
r leJij^ncid , ntilícia del comercio y que ae sirva cir-

1 guiarla á todas las aduanas de ia demarcación! de 

" esa p rov i nc i a ; en el concepto de que ia gracia 

a c o r d a d * por S- M , en la real orden insería, e m 

ití nazi ra á llevarse a efecto eu el dia i ,° del p i ó x i i u Q 

f p t l i o , en que dará pr inc ip io la planta iua¿ esten-

t sa dada a la citada aduana de Canlranc. Dios 

¡g guarde á V , S . niuchos aüo». Madi id . I de jun io 

fx de \ 830*.—Ramón Oxorea, 

¡ r L o que M inserta eu el presento Boletín ofi-

? ciaI para conocimiento del comercio de e :.. p ro 

vincia. Toledo 20 de juuio de 4 83ü.—Domingo 

^ López de Castro. | 

ti i i , ^ 

ff AVISO OFICIAL, 

D, Vicen'e González, alcalde por S. M . p r e -

" sideuie del i laaite avuntamieu de Segovia 8 t c — 

y Los ganadero*, y dornas peraonas, a»i de e5ta 

$ ciudad y provincia coruo de fuera de e l l a , que 

j! quisieren Lomar eu arrendamiento para l a prime-

(f ra invernada los paito» de las dehesas tituladas 

del ftiocou, Alcudia y P i l a r ra lacudan á la secre-

tai ia de ayuntamiento , que ae lea admitirá las 

proporc iones que hicieren aiendoarregladas a las 

C o n d i c i o n e n de que s a r án entcr.jdos , ten iendoen-

/jf tauJ ido que para, el remate de lo> i lel Hincón ra

ta señalado el dia 27 de junio c o r r i r i t l e , pora el 

de los de h Alcudia el 44 de ju l io próximo y pa¬

ra los del Pizarral e l 21 de i d * : todoa i ec j e ra ti en 

/' el mas ventajoso postor, y se celebrarán eja au» 

re^pectiviM dias á las oucu da la mañana ca las 

•aJia consistoriales. 

f 

i- \ ' - \ o r r RiScoy. 

. CílÜCUJS ífiit 

nombres dt hs Quintos. se arriendan* 

De las Viíia* 

De Jif- Gas**.,;.. 

720 

Prtciat 
de ¡Utaftiticrs 

Del Re l imar . 

Del KauUül 

H¡DCOU4t(l« 
Hoya del Peral 

Calera* 

. • F É • • - . - . t 

De la Cruz 

Gui jarro 

Pingano A l to 

Del Hio 

Pingsuo Bajo 

Pizarro 

Sisunera 

590 

6&0 

b. r0 

695 

610 

A J . 'X l J l l . 

4.9bO 

8 M 

•i.UbU 

510 

830 

Fuente Lobo 

I > .- ¡ . i 

Manant ia l . . . . 

De las Caaarj., 

Reas 

Ciervas... . , . . . , 

Corteras 

Del Rubio. . . . 

San Juan 

4.450 

•Í.2I0 

9b'0 

950 

4AG5 

eoo 

•1.206 

4.440 

8 ' / . 

6 ' / , 

*'/4 

«'/ 

8 . / * 

a»4 

s 

8 
7 7, 
? % 
8 
8 
' /a 
8 
8 

BOLETIN OFICIAL N-° 9. 

de la venía de tienes nacionales. 

A M J N T I 0 * . * 2 I L 

r^CAS C U T O R E S T A T E SC H A VER JFJTADO. 

En vir tud <le la publicación de la tenia de ! i»* 

ítes nacionales hecha en el Boletín número 5.* do 

S de m*vo ú l t imo , bajo el anuncio núm. 4 , y 

cen las formalidades prescritas en é l , han sido 

subastadas y rematadas eo el dia de ayer en 

las casas consistoriales de esta &L 11 . V i l l a , las 

fincas siguientes: 
T a w ' » i r a . V f u r r p r a i u -

FINCAS, Try ' i i i > i . 

Una casa sita en esta cor

te calle de los Kegros v 

; n úm . 3 , manzana 552, 

que tiene de sit io Í2Í7 

pies cuadrados 445 .941 . 2(50.000. 

O u a i d . t d . ca l l ede la F lor 

Ba j a , núm- 2 3 , mansa' 

na 52J>, que tiene de 

. aiüo 4352 3 / ¿ pies cua

drados. SEUSB. 467.000. 

Otra i d . i d . calle de U Pa

loma , núm. 5 , manza

na 409 , que tiene de l i 

t i o H956 :/a pies cuadra* 

do s i „1 * 81.165. 22Í .0M* 

ótra i d . i d . calle de Ak\t-

iá . con accesorias a Ja 

Angosta de San Bernor-

% d o , Q Ú i l K 21» U i a M / , * n a 

£ 9 9 , que tiene de üt tp 

42.00tí pies cuadrados. 5&8.448. 
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Otra\'d. ¡d. calle de Car

n u z , oüm . 17 , con ac

cesorias á la de Majada-

r i tos, señalada poi ésta 

con el núm. 5 , manza

na 2 0 7 , que tiene de si

no pies cuadra

dla- . . . " 372.AG2. 1-253.000. 

Ol ía i d . i d . calla del B u r 

ro j con vuelta á la de 

JWríonuevo , señalada 

coo el núm, 2 , manza

na J 60 , que tiene de sí- . . . > 

tío 2979 Y * pies cuadra

dos-.^. 260.476, 8OO.OQ0. 

Otra id- i d . calle de Cos

me de Médiri* con vuel
ta a la del B u r r o , n ú 

meros 1 y manzana 

4I»5, que tiene de s i t io 

64 4 7 pies cuadrados 370.127. 1.290.000. 

Otra i d . id. calle de la I n 

dependencia , con voel- ' 

ta á la de l fcpejo, nú

meros \ i : , manzana 

JH8, que t iene de s i t io 

m 9 J / s p u r s cuadrados. 138.511. 4.154.000. 
Otra i d . i d . calle de P re 

c i ados , con vuelta á la 

de Capel lanes, y acce

sorias a l callejón dei Co

d o , n umero 54 , ruanza-

tía " ' ~ , que l iene de si

t i o 5838 piea cuadrados. 4 95.599. 520.000. 

i i L o que se hace saber al público en cump l i-

mieuto de lo prevenido en el artículo 35 de la i ca l 

instrucción de \. de marzo ú l t imo. Mad r i d 0 de 

j un io de 1S3C—EJ comisionado p r i nc i pa l de los 

arb i t r ios de amortización , Mateo da Murga . 

R E M I T I D O . 

Puente del Arzobispo 47 de jun io de 48"ÍG. 
Señores redactores del Bolet in oficial de la p ro* 

u nc i d de Toledo, — Atacados con brusca velie* 

roencia mis actos judiciales ea el suplemento al 

Bo le t i n oficial de la prov inc ia del 9 de este mes, 

por el ayuntamiento y Guardia nacional d e B e l v i i , 

me jor d¡re por su comandante el notar io de r e i 

nos L). Francisco So lanoGarcfa , padr ioo de Bo l i 

che , indu l tado por faccioso, t omo la defensa no 

con la < * ta desnuda como pérfldacnenle lo l ian 

hi.\r i-> de la du lce satisfacción 

del t r i u n f o y ííe que 'ios imparciales formarán 

d is t in to ju ic io que los editores de l E i j H f l o l y da 

la L**v , procurando no tocar en personal id ides i 
q u e m e asisten, motivos poderosos , por no per-

mitírroéín Ja nrbanídad ni m i des t ino , y M ] me 

c o n c r e t a r l a lo mater ia l del hecho. 

U n í *o l * observación ser* suficiente á desva

necer ia calificación qué l o r a m e n t e hacen de ser 

desorganizadora y capaz de conmover al edi f ic io 

social Ja proc idenc ia efe prisión de Gabr ie l Cur-

d ie l (a) Bo l i che . 

i * ] 
Sentenciado en rebeldía por la aala « j ^ 

años dr p i iHidio con retención en el de Meli l l , 
por el hu r t o d t tres v e g u a i , y sabedor de s ü r e ^ 

sideocia en IHv í s al t i empo de dárseme c u t n u 

de la c i n t a á pocos dias de haber tomado p o s e . 

• ion del p a r t i d o , decreté y efectué' su prisión, e*i. 

l ando con ella acaso al que hubiese vuelto i ¡, 
facción H imitación de Vos compañeros. 

No exist iendo en el espediente la real gracia 
n i d i l i j r nc ra alguna re lat iva a s»r i ndu l t ado po r 

el de l i t o de ladrón c u a t r e r o , nadie que este var* 

sado en los procedimientos cr imina les se arregla 
rá á tachar de a rb i t r a r i a la p rov idenc ia de p r j . 

sion y de una violación de) i n d u l t o . 

Asientan los represen tantea contra su convin. 

c ion q u e ' i Bol iche se puso preso po r e l robo dt 

caballos ejecutado para irse á la facción, teniendo 

buen cu idado de u n i r estos dos hechos paia for¬

mar uno por au objeto y atraer hacia si las sim

patías de alma* unidas como lat suyas, y la públi¬
ca execración hacia un juez que reconocen de bue

nos antecedentes, y se jacta de íntegro y ri j ido 

observador de las leyes. 

E l robo se liízo de yeguas , no de cabal los , y 

el ingreso en la facción doa meses y medio des

pués de la comisión de l p r ime r d e l i t o , osligado 
Bol iche de la activa persecución para su captura, 

asi consta de su prop ia declaración. 

Respecto la fé debida á ios i n du l t a dos , conoz
co abrazan todas aquellas cosas que se hacen con 

m o t i v o de la rebel ión, aunque conm igo no se ro

vo esta consideración por los jueces Calomardis-

tas i y q u e d e su inobservancia se daría lugar 4 

que los enemigos una vez sacada la espada, ar

rojasen la vaina , pero sus anter iores esp i r ac i o 

nes t ranqu i l i zaran a los i n du l t a dos , observando 

que Boliche se hallo preso po r un de l i t o inconexo 
con el de haber tomado tas armas contra los de* 
rechos de ia Reina nuestra Señora* 

Esla gracia asi conceb ida , esteodiendoseá de

l itos an ter iores , se puade decir con m i s segundad 

conmovería e l edif ic io soc ia l , pues rebajaría la 

mora l publ ica que es su verdadero basamento. 

M u y poco favorecen los supl icantes á la causa 
de la l ibertad y t r ono de la amada Re ina , iupo-

niendole espuesto á ser c onmov i do si no se acari

cia al c r i m i n a l , en quien no cabe opinión política 

n i o t ro móvil i tomar J.i handara de la rebelión 

que la esperanza de la impun i d ad de sus delitos, 

Tan hermosa cansa no necesita mendigar cao 

bajeza el débil é i n m u n d o c im ien to de c r im ina l ** 

como Bo l i che ; m u y o t r o * juzgué eran los senti
mientos de los tenores q ueso t i t u l a n defensores 

del honor nac iona l , mas es piecí io conocar I * 

flaqueza humana para ser indul jentes con los que 

en t ods t partea v en , p e l i c r o * . 

O m i t o oirás re f lex iones , conMuyendo suplí* 
cando i \ V. que ú la mayor brevedad inserían a* 

el Roleíin of ic ia l esta con t r i t a , m seguros de I * 

g ra t i t ud de su átenlo serv idor Q. B . S. M.—J«» n 

Au toua . 

Toledo - Imprenta de D. José de Cea 
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